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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lia 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo 
demás pueblos de la misma provincia. (Lry de 3 Noviembrt de 1837. , editores délos mencionados periódico ^Real orden de 6 de .Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................1'50 ptas.j
Por un número suelto...............................0*25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 ♦ \
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2487. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MlNÍSTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Asturias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm. 1238-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e l a s Ba l e a r e s .

Scciím Presupuestos.—Negociado 2.° 
—Apesar de lo dispuesto en mi cir
cular de 25 Octubre último para que 
los Alcaldes, que á continuación se 
espresan, remitiesen á este Gobierno 
de Provincia resúmenes por capítulos 
de los gastos é ingresos de los res
pectivos Ayuntamientos, según los 
presupuestos definitivamente aproba
dos, para el ejercicio del actual año 
económico de 1882 á 83, atemperán
dose para ello á lo dispuesto en el 
párrafo 2/ art. 150 de la ley munici
pal de 2 Octubre de 1877, observo 
con disgusto que los mencionados 
Alcaldes no han cumplido con lo que 
se les prevenía; por lo tanto si en el 
preciso término de ocho días no lo 
efectúan, quedan desde ahora conmi
nados con la multa que según la ley 
les corresppndá.
Palma 16 de Enero de 1883.

El Gobernador interino, 
Justo Sainz

Pueblos que se citan.

Deyá, Esporlas, Establimenta, Es- 
tallenchs , Llummayor , Marratxi, 
Palma, Santa María, Sóller, Capde- 
pera, Montuiri, Petra, Son Servera, 
Binisalem, Buger, fíampanet, Costixt, 
Escoren, L1 oseta, Santa Margarita, 
Pollensa, Sansellas, Selva, Perrerías, 
Mercftdal, S. José, San Juan Bautista 
Ibiza.

Núm. 1239.
Sección 3.“.—Orden público. — Con

forme á lo prevenido por este Gobier
no, se públican á continuación los 
nombres de los jugadores que fueron 
sorprendidos por la Guardia civil de 
Llummayor la noche del 14 del actual

Oliveren la casa taberna de Mateo < 
Monserrat.

José Monserrat Puig.
Juan Garau Tomas.
Nicolás Mas Roig.
Juan Duran Amengual.
Miguel Salva Ciar.
Miguel Oliver Salva. 
Gabriel Mir Monserrat. 
Pablo Puigserver Salva. 
Palma 16 Enero de 1882.

El Gobernador interino, 
Justo Sainz.

Núm. 1240.
ADMINISTRACION

DE c o n t r ib u c io n e s y  r e n t a s  
de las Baleares.

Negociado Estancadas.—I^a De-
legación de Hacienda de esta pro- e| derecho de dominio, el interesado 
vincia, con techa de ayer traslada á * "
esta dependencia una circular-órden ¡.........................  . . . ,W1V1
de la Dirección general de Rentas ¿fe la finca, cuya, circunstancia 
Estancadas, que a la letra es como aconseja la necesidad de aplicar áaconseja la necesidad de aplicar á 

este caso la doctrina establecida por 
el articulo 19 á fin de que el timbre 

_ . . _ no deje de ser proporcionado al va-
da en la provincia de León, lo que lor de lo adquirido como la ley pre

tende: Considerando que la retnbu-

sigue;
«Con fecha de hov, dice esta Direc

cion general al Delegado de Hacien-

sigue;

«Visto el expediente instruido en 
esta Dirección general con motivo de 
la instancia dirigida por D. Optacia- 
noZuloaga y Sanios, Notario y veci
no de Villamañan, en esa provincia, 
consultando la inteligencia de varias 
disposiciones de la ley provisional de 
Timbre: Considerando que lo precep
tuado en el articulo 12 debe enten- 
dersecon la limitación establecida en 
el 11 y su complementario el 21, re
gla 9.a, letra C, con arreglo á los cua
les el segundo y siguientes pliegos de 
las copias de escrituras, cualquiera 
que sea su cuantía, deben ser de 75 
céntimos, clase 12.a, por cuya razón 
en las referentes á los asuntos cuyo 
importe exceda de 50.000 pesetas, 
debe seguirse la misma regla, sin 
perjuicio de exigir á los interesados 
50 céntimos de peseta por cada 
1.000 ó fracción que exceda de aque
lla suma: Considerando que si bien 
el articulo 13 no determina si en los 
contratos á que se refiere, debe ser
vir de tipo regulador para el empleo 
del Timbre el valor liquido de los 
bienes deducidas las cargas de ca
rácter perpetuo que sobre los mis
mos existan al otorgarse aquellos, 

! puede servir de precedente para la 
interpretación de este articulo lo 

■ dispuesto por el 19, según el cual 
j en el primer pliego de las copias que 
1 de su hijuela se expidan á los inte
resados, debe usarse el timbre cor
respondiente al valor liquido de los 
bienes adjudicados: Considerando, 
por otra parte, que cuando por 
cualquiera de los medios que enu- 

¡ mera el mencionado articulo 13 se 
transfiere la propiedad de un inmue- 
al cual afectan cargas de carácter 
perpetuo, que desembran ó limitan 
el derecho de dominio, el interesa 
no adquiere mas que la diferencia 
entre el importe de estas y el valor 

cionqueal Estado se presta, debe 
ser proporcional al beneficio obte
nido, por cuya razón en las obliga
ciones de carácter personal la regu
lación del timbre debe hacerse to
mando el capital como base del im
puesto, según se establece por el 
articulo 17 al tratar de la constitu
ción, novación ó extinción de hipo
tecas, pues no seria justo acumular 
en aquellas los intereses estipulados 
al importe de la^bligación princi
pal, cuando en estas no se hace, 
siendo asi que la garantia es mas 
eficaz y mayor la seguridad conce
dida ai acreedor: Considerando que 
según declaró este Centro directivo 
en 23 de Marzo último, de acuerdo 
con la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, la base de que 
la ley parte para determinar el tim
bre que debe usarse en las copias 
de escrituras, ó sea la de si estas se 
refieren á cantidad ó cosa valuable 
tiene aplicación á las de testamentos 
abiertos, toda vez que no puede du
darse que unas veces es conocido y 
otras nó el importe de la herencia 
al expedirse aquellas, por cuya ra
zón en el primer caso debe emplear
se el timbre proporcional que esta
blecen los artículos 11 y 12, y en el 
segundo el fijo de 10 pesetas, clase 
6.a señalado por el articulo 21, sin 
perjuicio del reintegro una vez de
terminado el valor del caudal here
ditario: Considerando que esta doc
trina es aplicable á los codicilos- 
abiertos por la semejanza que 
existe entre los mismos y los tes
tamentos de esta clase: Conside
rando que el procedimiento mas 
eficaz para fijar la cuantía de los 
bienes hereditarios es, según de
claró la Real orden aclaratoria de 22 
deNoviembra de 1862, la manifesta
ción del que solicita la copia sin per
juicio del reintegro y la responsabili
dad á que haya lugar si el valor de lo 
declarado resultase inferior al liquido 
de la herencia: Considerando que 
según se deduce de los términos en 
que aparece redactada la disposición 
primera del articulo 21, los origina
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a tarifa general, teniendo en cuenta 1 
inicamente para estos efectos, el I 
mporte del capital, haciendo abs
tracción del interés ó réditos estipu
lados.—4.° Que en las copias de es
crituras referentes á obligaciones de 
igual carácter que las anteriores, 
pero en las que no sea posible de
terminar su cuantía y versen por 
consiguiente sobre objeto no valua
ble, debe emplearse en su primer 
pliego papel de 10 pesetas, clase 6.a 
conforme previene el art. 21 sin 
mas excepciones que las estableci
das expresamente por el mismo.=■= 
5." Que en el primer pliego de las 

1 copias de testamentos y condicilos 
abiertos que se protocolicen y en 
los que conforme á la base re
guladora del articulo 19, sea co
nocida la cuantía de los bienes here
ditarios, debe emplearse el timbre 
proporcional establecido por los ar
ticules 11 y 12 y el fijo de 10 pesetas, 
clase 6.a, señalado por art. 21, si la 
cuantía no consta y se refiere por 
consiguiente áobjeto no valuable,sin 
perjuicio del reintegro, conocido que 
sea el valor de la herencia.—6.a Que 
para fijar el valor de los bienes he
reditarios debe temerse en cuenta 
la manifestación del interesado que 
solicita la copia, sin perjuicio del 
reintegro y la responsabilidad á que 
haya lugar si el importe de lo decla
rado fuese inferior al liquido de la 
herencia.—7.'' Que el testamento á 
que se refiere el art. 1.952 de la ley 
do Enjuiciamiento civil, puede otor
garse en papel común, debiendo 
emplearse sin embargo el de 75 cén
timos, clase 12.a. al proceder á su 
protocolización.—8.° Que la ley del 
Timbre no ha derogado los artículos 
1.077 y 1.081 de la de Enjuicimien- 
to civil, por lo cual las operaciones 
de tastementaria y abintestato pue
den presentarse en la forma que 
aquellos determinan, sin perjuicio 
de hacer el reintegro del papel cor- 
respondiénte, en les términos preve
nidos por el número 3 de la circular 
dictada por este Centro directivo en 
17 de Junio último.—9.° Que en las 
operaciones á que se refiere el núm. 
l.° del art. 28 de la ley del Timbre 
debe tomarse como base reguladora 
del impuesto, el valor de todos los 
bienes que comprendan, deducidas 
las cargas perpetuas que sobre los 
mismos existan, y.—10/ Que. los 
testimonios de los títulos profeciona- 
les y demás documentos queexhiben 
los i n teresados pará obtén ér y ej ercitar 
el derecho electoral, deben expedir
se en papel de oficio, haciendo ex
presión en los mismos del fin áque 
se destinan paya evitar perjuicios al 
Tesoro.»

Y lo trasladó á V. S. la propia 
Dirección general para su inteligen- 
y efectos consiguientes.

Lo que se transcribe á este pe
riódico oficial á fin de que tenga la 
mayor publicidad y llegue á conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia.

Palma 16 de Enero de 1883.—El 
Administrador, P. S. Federico e
nero.

les de últimas voluntades no necesi- i 
tan timbre alguno, excepto la carpe- t 
la del testamento cerrado, lo cual i 
obedece á que tratándose de actos 
esencialmente revocables se perjudi
carían los intereses délos particula
res si se les exigiera desde luego el 
uso del papel timbrado en aquellos 
documentos: Considerando, por tanto 
que el testamento original consigna
do en cédula o papel privado según 
el art. 1.95*2 de la ley de Enjuicia
miento civil puede otorgarse en papel 
común debiendo emplearse al proce
der á su protocolización el de 75 cén
timos con arreglo á lo establecido 
por la disposición 9.a, letra A del 
articulo 21: Considerando que según 
se declararé por este Centro directivo 
en circular de 17 de Junio último, 
la ley del Timbre no ha derogado los 
artículos 1.077 y 1.081 de la de En- 
juiciamento civil, por lo cual lasope- 
raciones de testamentaria y abintes
tado pueden presentarse en la forma 
(jiie a(|uellos determinan , debien
do hacerse sin embargo el reintegro 
del papel correspondiente, como en 
la citada circular se establece; Con
siderando en cuanto á la base regula
dora del timbre en las operaciones á 
que se refiere el número primero 
del articulo 28, que siendo, como es, 
la liquidación el acto que grava el 
impuesto, deben tenerse en cuenta 
todos los bienes que aquellas com
prendan, hecha excepción del im
porte de las cargas perpetuas que 
disminuyan realmente su valor: 
Considerando que si bien el articulo 
21, regla 7.a, letra A establece que 
los testimonios que den los Notarios 
á instancia de parte, de cualquier do
cumento que se les exhiba y que le
galmente puedan testimoniar, debe
rán expedirse en papel de 2 pesetas, 
clase 10.\ esta regK no puede tener 
aplicación tratándose de testimonios 
expedidos para obtener ó ejercitar 
el derecho electoral, toda vez que 
según el art. 177 en todo asunto 
relativo á elecciones generales, pro
vinciales ó municipales, inciden
tes y reclamaciones á que den lu
gar. se usará el timbre de oficio 
y Considerando, por último, que 
si otra, cosa se estableciera, no solo 
se faltaría al texto del art. 177; 
sino al pensamiento que lo informa, 
el cual no es otro que el deseo del 
legislador de facilitar y no restrin
gir el derecho de sufragio : esta 
Dirección general , de conformi
dad con lo informado por la de 
lo Contencioso, ha acordado decla
rar: l.° Que el segundo y siguien
tes pliegos de las copias de es
crituras cualquiéta quesea la cuan
tía del asunto á que se refieran, de
ben ser de 75 céntimos, clase 12.a, 
sin perjuicio de exigir á los intere
sados por aquellas' cuyo importe 
exceda de 50.000 pesetas, los dere
chos establecidos por el articulo 12. 
—2.” Que para la regulación del 
timbre en los contratos á que se 
refiere el art. 13, debe atenderse al 
valor liquido de los bienes, por la 
semejanza <{iie para estos efectos 
existe entre este caso y el previsto 
por el articulo 19.—3.° Que en e 
primer pliego de las copias de escri
turas, referentes á la constitución 
reconocimiento, modificación ó ex
tinción de obligaciones personales 
que tenga por principal objeto can
tidad ó cosa valuable, deberá em
plearse el papel correspondiente de

gol escepto la porción intestada que 
de la del último corresponde al ejecu
tado D. Ja.me Armergol la cual que 
dará comprendida en la venta.

Tercera. Será de cargo del com
prador el pago de los frutos devengados 
y que devengue el indicado importe ■ 
de las referidas dos legítimos de Doña . 
Francisca y D. Lorenzo Armengol 
escepto ios cúrrcspondientes á la ex
presada porción de la última contados 
aquellos, á sabor los de la primera de 
tales legitimas desdo el siete de Mar
zo de 1880 fecha de la defunción de 
la citada D? Francisca y los de la se
gunda de'de el veinte Enero de 1865 
en que falleció la usufructuario Doña 
Francisca María Mateu por cuanto el 
legitimante D. Lorenzo ya había ba
jado al sepulcro un año antes

Cuarta. Ssrá igualmente de cargo 
del comprador ó rematante pagar los 
frutos que acaso devengue en lo su
cesivo el importe de las cuatro legiti
mas que según el testamento d.d íólio 
3 y 4 de L)s autos principales espec
ian il ios hermanos 1). Sebastian, 
D. José y D.n Margarita Armengol en 
los bienes de su padre y testador Don 
Lorenzo Armengol y Martorell de cu
ya herencia proceden los compren
didos en la venta.

Quinta. Deberá además el compra
dor á cualquiera fuese el poseedor de 
os indicados bienes satisfacer á los 
aermanos D. Sebastian D. José y Do
ña Margarita Armengol en su propia 
casa habitación por mensualidades 
adelantadas y de ocho á diez de la 
mañana del dia primero de cada mes 
a cantidad de cuatro sueldos diarios 
rara cada uno de ellos y que por via 
le alimentos se les señale según las 
relaciones del perito tercero y auto del 
once de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y siete obrantes respectiva
mente fojas 213, 217 ad 219 y 226 
vuelto de los referidos autos principa
les entendiéndose dicha obligación to
do el tiempo que aquellos se manten
gan solteros ó sin estado alguno y con
serven englobada su legitima y demás ' 
que les fué legado, en la herencia de 
que se trata.

Scsta. Será también obligación dol 
comprador ó en adelante el poseedor 
de tales bienes respetar el derecho de 
habitación que arregladamente al tes
tamenta citado tienen los tres herma
nos consabidos en la casa paterna 
comprendida ó que figura entre los 
bienes objeto de la venta.

Séptima. No podrá el comprador 
pretender baja alguna del precio por
que obtenga el remate con motivo de 
ninguna de las obligaciones consigna
das toda vez que el importe ó valor de 
ellos ya fué deducido por los peritos 
al tasar los mismos bienes, si que di
cho precio del remate deberá enten
derse liquido.

Octava. La totalidad de los bienes 
que se venden y á la vez cada uno de 
ellos á solas quedarán sugetos al inte
gro cumplimiento de las obligaciones 
aducidas por cuyos motivos si llegasen 
á ser varios los poseedores de ellos es
tará cada uno obligado insólidum al 
referido cumplimiento.

Novena. No consta que los bienes 
comprendidos en la venta esten afec
tos á censo alguno; mas si en lo suce
sivo aparecieran con tal gravamen é 
gravámenes será obligación del com
prador el satisfacerlos lo propio que 
las pensiones atrazadas sin que pueda

Núm, 124 h !
D. Andrés Bctllesíer Joycr, Jne^ \ 

municipal suplente de esta oilla I 
i] como tal encargado del conoci

miento de estos caitos por incompa- 
bilidád del Juc^ Municipal y tras
lación del propietario. '
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de treinta piciembre 
último, recaída en el tercer ramo se
parado dimanante de los autos sobre 
pago de alimentos seguidos en este 
Juzgado y escribanía del insfrascrito 
actuario por los hermanos D. Sebas
tian, D. José y D/ Margarita Armen- 
gol Maten contra su hermano germa
no D. Jaime, se saca á publica subasta 
por término de veinte di as los bienes 
de que se hará mérito ¿ continuación 
embargados para con su producto ha
cer pago de mensualidades de alimen
tos en deuda y costas.

1 .a Una pieza de tierra campo y 
olivar de unas cuatro cuartcradas de 
ostensión llamada «Lo abncat» sita en 
el distrito de Mancor término muni
cipal de Selva justipreciada en mil 
setecientas cincuenta peseta.

2 .a Otra pieza de tierra olivar y sel
va de unas diez y siete cuarteradas de 
estensión denominada «Els Comúns». 
sita en el mismo distrito de Mancor 
término municipal de 8^1 va, justipre
ciada en dos mil ciento cincuenta pe
setas.

3 .a Otra pieza de tierra huerto re
gadío campo con almendros, olivos y 
algarrobos y una parte de selva en la 
que se comprende otra porción sepa
rada de aquella llamada «Lot Hortet» 
y ambas denominadas «Lo Hort y 
Hort de Son Ocllejb sitas en el mis
mo término Municipal de Selva y dis
trito de'Mancor y la primera de las 
cuales mide unas dos cuarteladas tres 
cuartones y medio y la segunda unos 
cincuenta destres, justipreciadas en 
dos mil cincuenta pesetas.

4 .a Una casa sita en el mismo pue
blo de Mancor y calle del Sol seña
lada con el número once, con almaza
ra, compuesta de cuatro vertientes 
parte rústica y parte urbana, cuya es- 
tensión sei’ghora, justipreciada en se
tecientas pesetas.

5 .a Un censo alodial da veinte cuar
teras trigo que tiene derecho á per
cibir y que presta la finca «El Molí 
nou» de la villa de Arta propi» de Doña 
N. Blanquer.

6 .a Otro censo de diez pesetas que 
tiene derecho á percibir de Juan Ca
líais por la servidumbre de pasar e 
agua del Molino de «Cas Vellaco» pol
la finca «Lo Abricat,» justipreciado en 
mil trecientas pesetas.

La subasta se verificará con suge- 
ción álos condiciones siguientes.

Primera. Dichos se venden en 
conjunto debiendo por tanto ser uno 
solo el comprador de todos ellos, á 
cuyo efecto no habrá mas que un re
mate y sin admitirse posturas sobre 
cada uno de ellos en particular.

Segunda. Será de cargo del com
prador el satisfacer en un dia el total 
importe de las seis legítimas paternas 
y atendida la consistencia de los bie
nes que formaban dicha herencia cor
respondientes á los hermanos D. Se
bastian, D. José y D.a Margarita Ar- 
mengol, esto es, no solo las suyas pro
pia si que las que las especian como 
menores de sus hermanos difuntos 
D? Francisca y D. Lorenzo Armen-
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pretender baja de ninguna clase del 
precio del remate por üichos motivos.

Décimo. No se admitirá postura 
. que no cubra las dos terceras partos 
• del justiprecio.

Undécimo. Para tomar parle en la 
subasta deberá el licitador consignar 
previamente en ia mesa del Juzgado el 
veinte por ciento de las ocho mil pe
setas en que fueron tasados los memo
rados bienes.

Duodécimo. El comprador tendrá 
g obligación de depositar en oro ó plata 

en el dia, hora y lugar que el Juzgado 
le designe el precio por que le hubie
sen sido rematado Jos bienes.

Décima tercera. Sera de cargo del 
comprador pagar los gastos del encan
te, subasta, remate, escritura y demás 
referentes al traspaso.

Décima cuarta. El comprador será 
responsable de las costas y gastos ori-
gine con su morosidad en el cumpii-
miento de las condicionas preinsertas. ; que ha. de acompañar á la proposición 

Décima quinta. Que los títulos de | sin perjuicio de quedar también obli- Artmnon fin ocnvAoníl ao -M11 n n c- I zx _ i i i i •propiedad de espresadas fincas Lo 
' Abricad. Lo Hort y Hortet de Son

Collcll, Las casas con sus dependen
cias } el censo de Cas Vellaso estarán 

■ de manifiesto en la escribanía para 
. que puedan examinarlos los que quie

ran tomar parte en la subasta previ
niendo á los licitadores deberán con

. formarse con ellos sin tener derecho 
á exigir ningunos otros; y con respec
to al censo de Arta será obligación del 
rematante el inscribirlo dentro el pla
zo que ai efecto se le señale.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados del 
Juzgado el día veinte y siete del actual 
á las once de su mañana que es el se
ñalado al efecto.

Dado en Inca á tres Enero de mil 
I ochocientos» ochenta y tres.—Andrés 

Ballester.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm, 1242?
r Pliego de condiciones para la con

tratación po/* subasta publica 
del servicio de pasage del personal 
del ejercito en buques de vapor des
de Barcelona Valencia y Xlicanxe 

- á las Islas Baleares y ü  ice-ve rea, 
Jormado con sujeción á lo estable- 

■ cido en el Reglamento de 18 de 
Junio 1881 y demás disposiciones 
rigentes guedebe regir en lasubasta 

f anunciada para e\ de Enero de 
. de 1883.

1/ Es objeto de la subasta asegu
rar por el término de cuatro años, á 
contar desde 1/ de Febrero de 1883 
y dos meses mas como prorroga si asi 

r conviniese á la Administración Mili- 
I tar, el servicio de pasages marítimos 
■ del personal del Ejército en buques de 
■ vapor y trasporte de sus armamentos 

eTuípajes y caballos entre el puerto de 
Tahua y los de la Península Barcelo- 

| na, Valencia, Alicante y viceversa; de
biendo tocar en Ibiza á su ida ó vuel- 

f ta do Valencia ó Alicante si uno de 
I estos puntos fuese objeto del remate, 
| ó solo á su ida y vuelta de Alicante si 
p el remate rdcayéta para este puerto y 

alguno de los otros dos indicados.
| . Esta subasta se verificará con arre- 
g glo á las disposiciones del reglamen- 
r to provisional aprobado por S. M. en 
EBeal orden do 18 de Junio de 1881 en 
| la Dirección General de Administra- 
[ cion militar y simultáneamente con 
L < ■ en las Intendencias de Cataluña, 
Maic-.jia, é Islas Baleares, y Comisa-

| ría de guerra de Alicante, el diayho- la lectura de la Real órden qu • 
ni que-se designe en los anuncios que torize, la de los anuncios y nlieeos de RA nilhlinnrá n ol , • , , 1 . O "se publicarán al efecto.

2.a Para tomar parte en la licita- 
¡ cion será circunstancia precisa que el 
proponente acompañe á su p ■ .osi, 
cion el talón que justifique haber in- 
puosto en la caja genera! de Depósi* 
tos, ó en las sucursales de provincia, 
la suma en metálico ó valprns equiva- 
rentes, en la forma que la ley deter
mina, (iel 5 por 100 del calculado al 
servicio en un ano, que es el si mieu- 
te: Baleares con Barcelona y Valen
cia, 2.500 pesetas. Idem con Barcelo
na y Alicante, 2.000 ídem con ios tres 
puertos, 3.000.

Conocido el remate, y cuando haya 
reeaido la aprobación superior, el re
matante aumentará este Depósito has
ta el 10 por 100 del total coste del 
servicio, ó son en ol doble de las can
tidades antes prefijadas para la fianza 

gado con todos los bienes que posea 
o poseyere para reparar el que cause 
á la Administración Militar por falta 
dsl cumplimiento de) contrato. Dicho 
depósito servirá como garantía del 
contrato hasta la terminación de él, 
en que le será devuelto.

3 .a Las proposiciones podrán ha
cerse por la totalidad del servicio que 
so subasta, ó por la parte que com
prende y corresponde á dos de los tres 
puertos de la Península, pero con la 
circunstancia indispensable de que 
uno de ellos ha de ser Barcelona, 
aceptándose la oferta mas ventajosa, 
si resaltase asi de la liquidación que se 
hiciese de las presentadas.

4 .a La proposición ó proposiciones 
que abracen la totalidad del servicio 
serán preferidas, siempre que los que 
comprendan dos puertos y Baleares, 
no,ofrezcan un resultado económico 
más ventajoso para el Estado, en cu
yo caso será aceptada está por el ser
vicio que comprenda.

Se reserva el derecho al autor de la 
proposición que abarque la totalidad 
del servicio, de mantenerla por el res
to no adjudicado, siempre que siendo 
aceptable la reclamara en el acto de 
la subasta, en cuyo caso le seria adju
dicada por la dicha parte.

5 .a Las proposiciones se presenta
rán en papel del sello de la clase 12/ 
con sujeción al modelo publicado, sin 
raspaduras ni enmiendas acompaña- 
fiadas de la carta de pago del depósi
to previo, que si fuere en valores, será 
con arreglo al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

Principiado el acto de la subasta, no 
podran admitirse mas proposiciones, 
ni retirarse las presentadas y después 
de abierto el primer pliego, no habrá 
lugar á observaciones ni explicaciones 
que lo interrumpan.

6/ Se tendrán por nulas para los 
efectos de la subasta las proposiciones 
presentadas cuyos autores no concur
ran a) acto, bien sea personalmente ó 
por representante legal mente autori
zado; quedando á beneficio del Tesoro 
el depósito hecho en garantía de ella 
si no astuvieren representados sus 
autores. Los apoderados deberán ex
hibir á más de su cédula personal y el 
poder otorgado á su favor, el que se 
unirá al expediente, caso de adjudi- ' 
carseles el servicio; de lo contrario se 
les devolverá al terminar el acto. 

13. Dentro del mes en que sea 
notificada al contratista la. aproba
ción del remate por la Superioridad, 
presentará loe buques de vapor con 
que deba realizar el servicio adjudica
do, que serán los mismos designados 
en su proposición, á fin de que sean 
reconocidos en el puerto do Palma 
por la Marina y quedo justificado, me
diante certificación de la misma que 
navegando con pabellón español reú
nan todas las condiciones que exigen 
las leyes de navegación, ser de motor 
de vapor de helice ó de ruedas, de por

- T . , . . . y capacidad cada uno para condu-
i .a La subasta dará principie con ' cir cómodamente la fuerza de un ba-

1

condiciones terminada la cual, y an
tes de habrirse las proposiciones po
drán exponer sus autores ó anodcra- 
dos la.; dudas que se les ofrezca, ó pe
dir las esplicacioues necesarias.

8/ Las juntas de subasta so cons
tituirán en la Dirección General de 
Administración Militar, Intendencias 
deCabaluñi, Valencia y Bi!. .res y 
ComiBarin de guerra de Alicante, reu
niéndose inedia hura antes de la se
ñalada, con objeto de recibir las pro
posiciones, que serán presentadas pov 
sus autores ó apoderados en pliegos 
cerrados.

9. a Serán inadmisibles las que no 
se sujeten á lo establecido en la con
dición 5.a dé este pliego, ó que resul
ten superiores á los precios límites 
señalados también en el mismo.

10. Terminada la lectura de las 
proposiciones contenderán entre si 
sus autores ó apoderados sí resultasen 
dos ó mas iguales y admisibles, man
teniéndose habierta la licitación mien
tras haya puja ó decidiendo por la 
suerte en caso contrario, la que hade 
aceptarse c®mo mas beneficiosa, lo 
cual será declarado por el Presidente.

11. Al decl^,r aceptada una pro
posición será sin perjuicio de la apro
bación superior ó de pos erior decla
ración, en vista de la más ventajosa 
que puedan presentarse "en otra loca
lidad; pero entendiendo que en la 
aceptación va envuelta la responsabi
lidad del proponente, y obligado á que 
si la naturaleza del servicio lo exige, 
este lo efectúe desde luego al precio 
propuesto, por el tiempo que lo pres
tare si la superioridad no le adjudica
se en definitiva con su aprobación el 
servicio.
, Concluido el acto se devolverá á los 
interesados la carta de pago del depó* 
sito hecho para acompañar á las pro
posiciones no aceptadas, firmando el 
debido retire, pero quedando unidas 
las proposiciones al expediente.

12. Cuando resulten iguales pro
posiciones presentadas ante distintas 
Juntas de subasta, los autores conten
drán entre si ó sus apoderados bajo 
las bases establecidas en ia condición 
10 de este pliego. Este acto tendrá 
lugar en la sala de Juntas de la Direc
ción General de Administración mili
tar ante el Tribunal de la misma, quien 
designará el dia en qué deba verificar- , 
se, con aviso previo á los interesados.

El Presidente de la espresada Jun- ! 
ta adjudicará el remate al autor de la 
proposición que apareciese mas bene- , 
ociosa con arreglo á las condiciones 
de este pliego; pero la adjudicación 
no causará electo hasta que recaiga 1 
la aprobación superior y sm perjuicio । 
de lo que determina la condición 11. ‘

tallón, con el número proporcionado 
de literas bien acondicionadas y arre
gladas, de las que se formará relación 
por separado, y se remitirá un ejem
plar á cada una de las Intendencias de 
Cataluña, Valencia y Baleares para la 
debida constancia de los Comisarios 
de trasportes al expedir las papeletas 
de embarque.

14. El Puerto concéntrico será el 
de Palma para las salidas á Barcelo
na, Valencia y Alicante, con escala 
en Ibiza, debiendo ejecutarse el ser
vicio de modo que en cada semana se 
efectúe un viage redondo á cada uno 
de los puntos mencionados, señalán
dole con la debida anticipación para 

: conocimiento dei publico y de las 
autoridades de las plazas. “

, 15. El pasage y transporte con
sistirá en el personal del Ejército é 

; instituto* asimilados desde Capitán 
General ¿í soldado; sus esposas y fa
milias, equipage, comprendiendo co
mo tal las oficinas y almacenes del 
batallón, asi como el menaje do las 
compañías y armamento cuando via- 
gen en cuerpo por cambio de guarni
ción; caballos correspondientes á pla
zas montadas, muías de tiro y carros 
de los batallones, acémilas y carros 
pertenecientes . á la Administración 
Militar, á quienes el Comisario de 
guerra de transportes de las localida
des respectivas proporcione embar
que.

16. El contratista deberá facilitar 
litera de la cámara de popa á los Se
ñores Gefea y Oficiales que viajen por 
cuenta ¡leí Estado y á sus familias, 
en virtud de los pedidos que le haga 
previamente por medio de papeleta el 
comisario de guerra, Inspector de 
servicio, con preferencia á todo partí- 
cular; pasage en Cámara de proa á 
los individuos de la clase de tropa y 
íamilias, que podrán ser conducidos 
sobre cubierta en el solo caso de 
ocuparse toda la cámara de proa por 
el pasage oficial, la cual se cubrirá 
con un toldo para preservarles de la 
intemperie; también podrán acomo
darse en la bodega cuando las cir
cunstancias lo aconsejen.

Para lo caballos y muías que hayan 
de transportarse, será obligación del 
contratista preparar cuadras ó empla
zamientos en que se coloquen con se- 
guri lad.

17. Los precios limites señalados 
para la ejecución del servicio de que 
se trata son los que á continuación se 
expresan:

Desde el puerto de Palma á Barce
lona, Valencia ó Alicante y 

viceversa.

Quince pesetas en cámara de popa 
por el pasage de cada General, Jefe ú 
Oficial, Espusa, Madre, viuda, her
mano, hermana, ó hijo mayor de 
siete años.

Ocho pesetas en Cámara de proa ó 
sobre cubierta por el de cada uno de 
los primeros 50 individuos de tropa, 
esposa é hijos mayores de siete años’

Seis pesetas en id. id. por el de 
cada uno de los que exceda desde 50 
á 100.

Cinco id. id. por cada uno de los que* 
exceda de 100.

Los hijos de tres á siete años sa- 
tísfarán la mitad del precio en cada 
caso. Los menores de tres años se 
transportarán gratis.
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contrato, perdiendo desde luego la 
fianza y perjuicios contra el rema
tante. ,

29. La fianza será libre de las 
excepciones que establece el articu
lo 13 de la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870 á cuyo fin se liara 
constar en la escritura la renuncia 
de todo derecho de cualquiera per
sona por todo concepto de prelacion 
ú otras causas sobre los valores 
constituidos en fianza para garantía 
del servicio.

30. La forma en que se han de 
presentarlas proposiciones, el ór- 
den en que se han de admitir y de
mas formalidades que han de obser
varse en la subasta se arreglaran á 
lo prevenido en la legislación vigen
te y reglamento que se cita en la 
condición 1.*

El Pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en cada uno de los 
puntos y oficinas donde haya de ce
lebrarse la subasta. Se resolverán 
todos los casos dudosos por el citado 
reglamento, siempre que no estu
viesen previstos en este pligo.

Las proposiciones se escribirán 
correctamente en pliego entero, de 
tamaño natural, sin número en las 
cantidades ni abreviaciones en las 
palabras, comprendiendo en ellas las 
lineas que se propongan, que ha de 
ser por lo menos dos y una de ellas 
precisamente Barcelona en cuyo caso 
la segunda hará escala en Ibiza, re
dactadas en los términos siguientes.

de embarque cuidando estos de reco
ger en los puntos de arribo el certifi
cado de deiembarque en los mismos 
documentos.

24. Al presentarse por el contra
tista á liquidación y pago los pasages 
efectuados en cada uno de los meses 
do Enero y Julio de cada año, acom
pañará á la relación do que trata la 
anterior condición un certificado ex
pedido en cada uno de los espresados 
meses por la Autoridad de Marina en 
que justifique que el casco, aparejo 
maquinaria de los buques, camarotes 
bodega, etc., están en perfecto estado 
de servicio; por consiguiente aptos 
para la navegación, sin cuyo requisi
to no se les librará el importe de la 
misma.

25. Si el Gobierno tuviere por 
conveniente mandar verificar trans
porte de tropa ó de efectos que exce
dieren de los medios de que disponga 
el contratista la Administración mili
tar podrá proporcionarse los buques 
que fueren necesarios para el mas 
pronto servicio, pudiendo igualmente 
utilizar los de guerra cuando asi se 
disponga en todos casos.

26. Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, bien sea 
al presentar sus buques sin las con
diciones que se exigen en la clausula 
13, bien demorando el servicio á vo- 
lunt*d ó conveniencia propia ó bien 
faltando á cualquiera de las condicio
nes establecidas en este pliego, la Ad
ministración militar ejercerá desde 
luego acción gubernativa sobre dicho 
contratista tanto para hacer que ol 
servicio no se resienta, cuanto para 
indemnizar los perjuicios; á cuyo fin 
y previo informe de la autoridad de 
Marina del punto en que se note la 
falta, si In Índole de esta asi lo exige, 
motivará el apremio en primer tér
mino sobre la fianza y haberes por sa
tisfacer y demás bienes habidos ó por 
haber a la rescisión del contrato si la 
falta no fuese corregida dentro del 
plazo marcado por la .Autoridad de 
Marina, haciendo la Administración 
militar el servicio por si ó por medio 
de nuevo contrato por cuenta del con
tratista en su exceso; adquiriendo'el ca
rácter de ejecutiva la acción de la Ad
ministración militar, y reservándose 
el derecho al contratista para todas 
sus reclamaciones y dudas por la via 
contencisó-Administrativa.

27. El contratista satisfará los 
derechos nacionales y municipales, 
los de Aduanas y puertos, los gastos 
de reconocimiento de |los buques y 
certificaciones de la Marina á que 
se contraen las condiciones 13 y 24 
de este pliego y cualesquiera otros 
que al verificarse el contrato estu
viesen establecidos óse establecieren 
durante él; asi como el pago de cos
tas de las subastas ó escrituras, co
pias de ellas y publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones 
enlaiGaceta de Madrid, Boletines 
oficiales y periódicos locales.

28. Dentro de los 15 dias siguien
tes al en que se comunique al adju
dicatario la aprobación definitiva 
del remate se procederá al otorga
miento de la escritura, aumentado 
el deposito hecho en un doble al 
subsistente para la licitación; y si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones que debe llenar para dicho 
otorgamiento, ó impidiera que este 
se llevará á efecto en el término in- 

1 dicado, se tendrá por rescindido el

Veinte pesetas poü cada caballo ó । 
mulo que se transporte.

Desde el puerto de Palma a! de 
Ibiza ó tlceoersa.

Se satisfarán las dos terceras partes 
de los precios señalados anteriormen
te para cada caso.

Desde Ibiza á Alicante ó Valencia^ 
segan sea el punto contratado g 

cicecersa.

Se satisfarán las dos terceras partes 
del importe como en el caso anterior.

18. El’contratista solo estará obliga
do en los puntos donde los vapores no 
puedan ó no se les permita atracar al 
muelle al pasage de puerto á puerto, 
siendo de cuenta de la Administra
ción militar el gasto que ocasione el 
embarque ó desembarque de las lan
chas ó botes. ,

19. Será obligación del contratis
ta el procurar á todos los individuos 
que embarquen, en virtud del compro
miso que adquiere, el buen trato que 
corresponde, y proporcionarles como 
á los demás pasageros lo que pidan 
y haya á bordo, pagándolo al precio 
do tarifa.

•20. Cada uno de los pasageros de 
popa podrá embargar como equipaje 
hasta 60 kilogramos y los individuos 
que vayan en la proa ó sobre cubierta 
únicamente sus oguipos y armamento 
el exceso de peso se satisfará á precio 
general por la tarifa de la Empresa.

•21. Los Señores Generales, Gefes, 
Oficiales y sus asimilados y familias, 
para acomodarse en las literas de las 
expresadas cámaras, tendrán que pre
sentar en el despacho de la Empresa 
de loa buques, con cinco horas de an
ticipación á la salida la papeleta ex
pedida por el Comisario de guerra Ins
pector del servicio, á fin de que se 
consigne con ella el número del cama
rote que deban ocupar.

‘22. El contratista no tendrá de
recho á reclamación alguna ni á exi
gir mayores precios que ios estipula
dos por causa de arribadas, retardos, 
fondeos, averias ni por ningún otro 
accidente que sobrevenga, ni contri
bución que se imponga.

23. El pago del importe de los 
pasages se satisfará al contratista por 
meses vencidos por medio de libra
mientos que dentro de cada mes, y 
de los créditos disponibles, expedirán 
á su favor ó el de la persona que le 
representara las Intendencias militares 
de los distritos en que aquellos se ori
ginen mediante la presentación de los 
justificantes de embarque y desem- 
baique, relacionados convenientemen
te por orden de fechas de las expedi
ciones con arreglo á los formularios 
que le facilitará el Comisario de guer
ra Inspector del servicio consignán
dose el importe total de cada una de 
sus expediciones en la relación que 
deberá ser liquidada por el citado Co
misario y rendida á la Intendencia 
respectiva en triplicado ejemplar. A 
este fin dichos Comisarios, en el mo
mento de la salida de los buques en
tregarán á los respectivos Capitanes 

los vapores las listas de la revista

Modelo de proposición.

de los que excedan de 50 hasta 100 
(pesetas tantas.)

Por Idem id. id. de cada uno que 
exceya de 100 (pesetas tantas.)

Por los menores de siete años en 
cada caso (pesetas tantas.)

Por cada mulo ó caballo (pesetas 
tantas.)

Linea de Baleares d (el panto ó pun

tos que se propongan?)

En igual forma que en la anterior.

Linea de Palma d Ibisa ó cice-rersa.

(Se especificará el precio en cada 
caso.)

Linea de Valencia ó Alicante d

Ib ¿xa.

(Se especificará el precio en cada 
caso.)

Se acompaña á este pliego la car
ta de pago que acredita el deposito 
hecho en la caja general, ó en la su
cursal de........,para respondei de 
esta proposición ó sus efectos, con
forme á lo prevenido en la condi
ción segunda del expresado pliego.

[Fecha y firma del proponente.)

Madrid veinte y siete de Noviembre 
de 1882.—El Jefe Interventor gene
ral. Manuel Macias. Aprobado.—Se
llo del Ministerio de la Guerra. Hay 
una^rubrica.—Escopia.—El Jefe de 
la Sección, Joaquín Perez.-Escopia, 
El Intendente, José Crespo

D. N. N., domiciliado en....  
calle de........,núm........ ,cuarto..........
con cédula personal de (tal clase), 
expedida en....... ,enterado del plie
go de 'condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid ó Boletín oficial 
de....... ,con objeto de contratar el 
servicio de pasages marítimos para 
los individuos del Ejército é institu
tos, sus asimilados y familias que 
viajen por cuenta del Estado, de las 
Islas Baleares á Barcelona, Valencia 
ó Alicante (ó á Barcelona y uno de 
los dos últimos puntos) y vice-versa, 
ofrece llenar el servicio con los bu
ques de vapor (de rueda ó hélice) de 
su propiedad llamados:

(A qui se expresará el nombre de 
cado buque, su capacidad y fuerza) 
matriculados en España y con cuan
tos requisitos determinan las condi
ciones del pliego que rige para la 
subasta, al cual se sujeta absoluta
mente en todas sus partes por los 
precios siguientes.

Linea de Baleares d Barcelona y 
cice-cersa.

Por el pasaje de General Jefe ú 
Oficial é individuo de su familia, en 
cámara de popa pesetas tantas.)

Por el ídem, de cada uno de los 
primeros 50 individuos de tropa y 
sus familias, en cámara de proa ó 
sobre cubiertas (pesetas tantas.)

Por el ídem. id. id. de cada uno

Núm. 1243-

BANCO DE PRÉSTAMOS 
y Caja de Ahorros.

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y en cumplimiento del articulo 
28 de su* Estatutos, se convoca á los 
Sres. accionistas para la junta gene
ral ordinaria que se celebrará el dia 
31 del corriente á las siete de la no
che en el edificio que ocupan las ofi
cinas de la Sociedad, calle de San 
Bernardo, núm. 16.

Los Señores accionistas que deseen 
concurrir á dicho acto deberán depo
sitar sus respectivas acciones pudién
dolo verificar hasta una hora antes 
de la señalada para la rí anión.

Palma 16 de Enero de 1383.—hi 
Administrador, Cándido Fernandez.

PALMA.—Imp, de la CasaMe Misericordia.
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